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Cali, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra vencido el término de traslado dentro del 

proceso de la referencia conforme al artículo 15 del D.L. 806 de 2020 -vigente para la 

época- y, en armonía con la Ley 2213 de 2022, señalase el día VIERNES 

VEINTICUATRO (24) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para resolver 

lo atinente al desistimiento al recurso de apelación presentado por la demandada 

Protección S.A. y proferir sentencia escrita dentro del proceso de la referencia, la cual 

se notificará y publicará con su inserción en la página web de la Rama Judicial en el 

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-008-de-la-sala-laboral-del-

tribunal-superior-de-cali/38 (STL-3014-2021).  
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